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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Edicto de Notificación

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los propietarios de 
vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin de conformidad con el art. 59.5 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a cada uno de los 
interesados que más abajo se indican: 

“Por esta Administración se ha comprobado que se encuentran estacionados en la 
Avda. José Zorrilla, Cabezón de Pisuerga, el vehículo matricula VA-6123Y y en la C/ Soria 
con Avda. de Castilla y León, de Cabezón de Pisuerga, el vehículo matricula VA-9233 AF, 
desde hace más de un año, que según consta en la Dirección General de Tráfico, figura 
a nombre de M.A.GALLEGO CASADO, S.L. y Construcciones y Reformas REFAL, S.L. 
respectivamente. 

Como tales vehículos presentan signos de abandono, encontrándose en mal estado, 
constituyendo un peligro tanto para peatones, como para el medio ambiente. 

Les insto para que en plazo de 15 días, retiren dichos vehículos, con la advertencia 
de que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Trafico, art. 71-apartado a). 

Así mismo les comunico que tal extremo, se ha puesto en conocimiento de la Guardia 
civil, con el fin de que procedan con las actuaciones pertinentes.” 

Apellidos y nombre Matrícula 
M.A. Gallego Casado, S.L. VA-6123Y 
Construcciones y Reformas REFAL, S.L. VA-9233AF 

Cabezón de Pisuerga, 26 de julio de 2012.–El Alcalde, Víctor Manuel Coloma 
Pesquera.


